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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 867/08 
VI

 
VIA PUBLICA 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

Cpde. Expediente 4112-4414/08  

TIGRE, 2 de julio de 2008.- 
VISTO: 

Que la playa municipal privada para estacionamiento de autos Nº 2 de la 
Estación ferroviaria Tigre, se encuentra explotada por la Cooperadora Única de los Centros 
de Salud de la Municipalidad de Tigre, conforme comodato aprobado y puesto en vigencia 
por Decreto 462/96, convalidado por Ordenanza 1819/96, y,    

CONSIDERANDO:  

Que dicho comodato en su cláusula quinta establece que la Municipalidad 
se reserva el derecho de habilitar zonas de uso oficial libre.  

Que dentro de este marco se considera conveniente a los intereses 
municipales poner en vigencia, ad referéndum de la posterior convalidación del Honorable 
Concejo Deliberante, del convenio elaborado por la Subsecretaría de Legal y Técnica, de la 
Secretaría de Gobierno, con la empresa VERNYCE GROUP S.A., con permiso de uso para 
instalar y explotar una pista de hielo portátil,  que compatibiliza la explotación comercial 
con el uso gratuito por parte de niños mayores de 8 años pertenecientes a establecimientos 
educacionales y/o de protección a la niñez vinculados con esta Municipalidad.   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia, ad referéndum de la convalidación del Honorable 
Concejo Deliberante, el ACUERDO DE PERMISO DE USO, cuyo original se incorpora 
como anexo del presente, celebrado con la empresa VERYNICE GROUP S.A., destinado a 
instalación y explotación de una pista de hielo portátil, en la playa municipal de 
estacionamiento Nº 2 de la estación ferroviaria Tigre, con el uso gratuito por parte de niños 
mayores de 8 años pertenecientes a establecimientos educacionales y/o de protección a la 
niñez vinculados con esta Municipalidad, con vigencia por sesenta (60) días , entre el 21 de 
julio y el 21 de septiembre de 2008, con opción de prórroga para ambas partes  

ARTICULO 2.-

 

Dése intervención a la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo 
Humano y a la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura a efectos 
de disponer las medidas comprometidas en el ACUERDO DE PERMISO DE USO objeto 
del presente, que resulta competencia de las mismas.  

ARTICULO 3.-

 

Por la Subsecretaría de Inspección General se verificará el cumplimiento 
de la normativa municipal aplicable, que no se encuentre excluida en referido Acuerdo.   

ARTICULO 4.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y coordínese su cumplimiento por la 
Subsecretaría de Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno. 
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